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EXPEDIENTE: A/SER-032153/2024 

 
EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS 

DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTEA ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

 
Según la propuesta de la Dirección Médica y Enfermería, y en virtud de las atribuciones que tengo 
conferidas a los efectos previstos actuando en nombre y representación de la Administración, en uso 
de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se  
delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria en los Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
 
ORDENA: 
 
El inicio del expediente para la contratación del SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTEA ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 116 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos de Sector Público (en adelante LCSP), por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23U y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo a las siguientes 
características: 
 

 El objeto del contrato: Este contrato tiene por objeto el servicio de mantenimiento integral 
de los equipos de Electromedicina instalados en los centros objeto del contrato. Se 
entiende por servicio integral de mantenimiento del equipamiento el conjunto de 
actividades, procesos, metodología y recursos -materiales y humanos- que se aplican con el 
objetivo de conservar los equipos en condiciones óptimas, para conseguir su disponibilidad 
el mayor tiempo posible y de forma más eficaz y económica a largo plazo, así como para 
prolongar su vida útil en las mejores condiciones de uso para las prestaciones para las que 
fueron diseñados, manteniendo los parámetros de seguridad y respetando la normativa 
vigente, proporcionando un servicio 24x7 que permita responder ante situaciones críticas 
 

 Procedimiento de Adjudicación. Se estima la tramitación adecuada para este contrato según 
el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento según artículo 156 de la LCSP.  
Tramitación ordinaria. Procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
 

 Clasificación que se exige a los participantes: No se exige clasificación empresarial. 
 

 División en lotes: No 
 

 Necesidad de la administración: Se plantea la presente contratación del Servicio de 
Mantenimiento de los equipos de electromedicina que forman parte del inventario del 
Hospital, para la consecución de una adecuada gestión y conservación del estado de estos y 
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sus elementos correspondientes, para facilitar la obtención de funciones y prestaciones que 
deben cumplir, minimizar las posibles paradas como consecuencias de averías, tomando 
acciones correctoras en general o de primera intervención en todos aquellos equipos 
médicos que se asignen y llevar a cabo los planes de mantenimiento preventivo que se 
hayan fijado y sus reparaciones, como de sus correspondientes revisiones y control ya que 
no se dispone de los medios suficientes para ello. 
 

 Justificación de los criterios de solvencia económica y técnica. Atendiendo al objeto de 
contrato que se licita y a las prestaciones en que el mismo consiste se constata la necesidad 
de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 
proporcional al mencionado objeto de contrato. 
 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los criterios 
establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP. 
 

 Valor estimado del contrato: 471.430,66 Euros   
 

 Plazo de ejecución: 6 meses de duración inicial + 6 meses (posible prórroga). 
 

 Condiciones especiales de adjudicación del contrato: El licitador propuesto para la 
adjudicación del contrato deberá acreditar el cumplimiento de alguna de las dos 
condiciones siguientes: 
• Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 
así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los 
recursos naturales.  

• El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato o la 
acreditación de estar realizándolo en la actualidad.  
• Medidas para la promoción de reciclado de los sobrantes de producción de los productos 
objeto del contrato.  
• Recogida selectiva de los residuos generados durante la ejecución del contrato.  
 

 Criterios de Adjudicación: 
 

 Oferta económica                   máximo 50 puntos 

 Criterios cualitativos               máximo 50 puntos: 
 

Asimismo el adjudicatario del contrato se compromete al cumplimiento, durante la ejecución 

del mismo, de al menos una condición especial de carácter medioambiental:  

 

1.1. Segregar los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y gestionarlos 

conforme a la normativa vigente, reduciendo el volumen de residuos depositados en 

vertederos.  

1.2. Del servicio en origen: Que tengan habilitadas políticas de reducción de plásticos en el 

desarrollo del proceso de la empresa.  

1.3 Del servicio en destino (Hospital Universitario del Sureste): El uso de envases reutilizables, 

especificando dichas medidas.  
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RESUELVE 
 
ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la contratación del suministro 
especificado con el siguiente desglose Nº EXP.CONTABLE: A/2025/0000112780. 

 

AÑO PROGRAMA PARTIDA BASE IMPONIBLE IVA TOTAL  

2025 312A 21800 214.286,67 € 45.000,20 € 259.286,87€ 

 
 
 
 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 2025 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

 
 
 
 

Fdo.: Paloma Casado Durández 
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